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Magistrados que es más conveniente que los 
protocolos de los Notarios y los expedien· 
tes de los despachos judiciales no pasen a 
formar parte de un Archivo único, porque 
estan supeditados en sus sitios de custodia, 
a servir nuevamente a los contratantes e in· 
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Vigésima Novena Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la renión ordinaria de su 
Tercer Periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las once y Veinticinco minutos de la 
maftana del dfa viernes, siete de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Morales Marenco 
y Román, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa
dos: Montenegro, Pinell, Cerna, Pereira Rfos, 
Oonzález, Rizo Oadea, lrfas, Navarrq, Za
mora, Zurita, Zúniga Padilla, Artiles, Enrf
quez B., Rojas (Luis 0.), Amador1 Abaúnza 

tu dio. . 
· 5o.-Cita para el martes próximo el senor 

Presidente y levanta la sesión. 

Luis A. Somo za, 
Presidente. 

juan]. Morales Marenco, 
· Secretarlo 

Ignacio Román, 
Srcretarlo 

Cémara del Senado 

Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once y quince minutos de la 
maftana del día martes cuatro de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y don Gabriel Quintanilla, primero y 
segundo, respectivamente. 
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· -" Concurrieron además, los Honorables Se-
. . · na·dore~ Argüello Bolaftos, Argüello Vidau

rre, Argüello (Mariano), Castillo C., Cruz 
Porras, Delgadillo Cole, Gallard, Guer¡ero 
Castill<?, Manzanares, Sánchez B. y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión . 

anterior. \ 

dente para celebrar la próxima el día martes 
once del corriente· a la hora reglamentaria, 

Alejandro A baúnza E., 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Preaidente 

Oabriel Ouintanilla, 
Secretario. 

3o.-Se leyeron y aprobaron los autógra- Vigésima Octava Sesión de la Cámara del 
fos de la Resolución No. 27 por la cual se Senado, correspondiente a las ordinarias 
aprueba el Convenio para el Intercambio de del tercer perfodo constitucional del Con· 
Servicio Telegráfico entre la República de greso, cebrada en la ciudad ,de Managu~. 
Nicaragua y la República de Cuba. J D.N., a las once y quince minutos de la 

4o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· maftana del día martes once de Agosto de 
neral, en primer debate, el dictamen emitido mil novecientos cincuenta y tres. 
por la Comisión de Gracia juntamente con Presidencia ·del Honorable Senador don 
el proyecto de ley por el cual se eleva a la Alejandro Abáunza E., asistido de los Secre
suma de quinientos córdobas.Ja pensión farios Honorables Senadores don Pablo Re
mensual vitalicia de doscientos córdobas de ner, y don Gabriel Quintanilla, primero y 
que goza el Presbftero Dr. Azarías H. Pallais. segundo, respectivamente. 

Sometidos a votación por balotas el dicta- Concurrieron además, los Honorables Se-
men y la iniciativa, fueron aprobados por nadores Alv_arez Lejarza, Argüello Bolaftos, 
unanimidad de votos. Argüello Vidaurre, Argüello (Mariano), Cas· 

A discusión en lo particular el Arto. lo. tillo C., Cruz Porras, Chamorro (Emiliano), 
de la iniciativa y sometido a votación por Delgadillo Cole, Gallard, Guerrero (Loren
balotas, fue aprobado por unanimidad de zo), Guerrero Castillo, Manzanares Sánchez 
votos. B. y Zelaya C. · 

1 o.-Se abrió la sesión. 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 2o., 2 s 1 • bó el acta de la se· 

U'ltimo de que consta el proyecto, el que so- 0 • - e eyo Y apro 
sión anterior. 

metido a votación por balotas, f ué aprobado Jo.-Se leyó y pasó a Comisión de Re la· 
por unanimidad de votos, quedando así a- ciones Exteriores 'el proyecto de Resolución 
probado en primer debate. tendiente a aprobar el Convenio lnternacio- ~ 

El Honorable Senador don Arturo Cruz nal del Trigo suscrito en Washington por 
Porras hizo formal moción para que al pro· los Plenipotenciario.:; de Nicaragua Dr. üui
yecto en referencia, se le dispensaran los llermo Sevilla Sacasa y don Alfredo Avilés, 
trámites de segundo debate, lectura de au- el 21 de abril del corriente ano. . 
tógrafos, aprobación del acta en la parte 4o.-Se leyeron y pasaron a Comisión-de 
conducente y demás regla~entarios. Economía los siguientes proyectos de ley: 

El Honorable Senador Dr. Argüello Vi- 1) Prorrógase por doce meses el término 
daurre adhirió a la moción del lionorable concedido a la Comisión Arancelaria por el 
Senado" Cruz Porras, ya que se trata· dijo- Arto. 60. del Decreto Legislativo No. 38 de 7 
un acto de justicia para el Reverendo Pres- de julio de 1952, para terminar la redacción 
bítero Dr. Azarlas H. Pallais. del proyecto de Ley Arancelaria a ella enco-

Suficientemente discutida la moción del mendada por el ,mencioi:iado Decreto; 
Honorable Senador Cruz Porras y sometida 2) Modificase el Arto. 10 de la Ley Mo
a votación por balotas, fué aprobada por netaria emitida por Decreto-Ley del 26 de 
unanimidad de votos. Octubre de 1940. 

5o.-Se leyó y pasó a Comisión de Oo- 5o. -· El Seftor Presidente Honorable Se· 
bernación el proyecto de ley por el cual se nador Abaúnza E. preguntó a la Comisión 

b d d E · ·ó D'f de Comisión de Gobernación qué dfa po-
emite la Ley de Li erta e. misi n Y 1 u- drfa presentar su dictamen sobre el proyecto 
sión del Pensamiento. de ley por el cual se emita la Ley de Liber-

El seftor Presidente Honorable Senador tad de Emisión y Difusión del Pensamiento. 
~baúnza E., quien. es mi~!l'bro de la Comi- El Honorable Senador Dr. Argüello Bola
s1ón de Gobernación, d•J? que no'!1~raba ftos, miembro de la Comisión de Goberna
pa ra que le repusiera en d1c~a- Comisión al .ción~ dijo que él estimaba que dicho dic~a
Honorable Senador Dr. Luis Manuel De- men podrfa estar listo el martes próximo y 
bayle. que rogaba al Honorable Dr. Argüello Vi- • 

6o.-No habiendo otro asunto que tratar, daurre ver si podían-abocarse para prepa
se levanta Ja sesión, citando el -senor Presi· rarl.o y presentarlo en. la sesión de ese díar 
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El Honorable Senador Dr. ArgOello Vi· 
daurre dijo que con gusto aceptaba la idea 
del Honorable Senador Doctor Argüello Bo· 
laftos. 

60;-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
P~esadente para celebrar la próxima el día 
miércoles doce del corriente a las diez a. m. 

Alejandro Abdunza E., 
· Presidente. 

Pablo Rener, Oabriel Quintanilla, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

6obernaoi6n y Anax0& 
1 • 

cCarlos Manuel Ycaza, Alcalde Munici· 
p~I de León, en cumplimiento del Arto. 18 
de la Ley de Emisión y Difusión del Pensa
miento, 

• Certifica: 
Que en las páginas uno, dos y tres del Li

bro de Registros de· Empresas Tipográficas 
que lleva esta Münicipalidad durante el pre
sente ano1 se encuentra el registro que lite· 
ralmente dice: 

cNo. 1.-Honorable seftor Alcalde Muni
cipal~ Rodolfo Abaúnza Salinas, mayor de 
efiad, soltero, abogado y periodista, del do
micilio de Managua, Distrito Nacional, y en 
pleno ejercicio de mis derechos de ciudada
no nicaragüense, ante Ud., en cumplimiento 
de lo ordenado por la nueva Léy de Emisión 
y Difusión del Pensamiento, que entró en 

. vigor desde la fecha de su publicación en 
e La Gaceta•, Diario Oficial, del martes 1 o. 
de septiembre de 1953, No. 202, ano l VII, 
respeltrnsamente comparezco en la forma 
prescrita por dicha Ley, y expongo: 

Cuarto: Para el efecto de c_umplir plena· 
mente con la Ley de Emisión y Difusión del 
Pensamiento, y siendo que n·o permanezco 
contfnuamente en esta ciudad, he nombrado 
co-Director y Administrador de cfl Centro
americano> al seftor don Rafael Castro San-
tiago, mayor de edad, divorciado, periodis~ 
ta y de este domicilio, quien está desempe
ftando dichos cargos y firma al presente e1-
crito conmigo en prueba de aceptación. 
Pido. a Ud. que todo lo anteriormente ex
puesto sea tra~ladado al Libro que con el 
nombre cRegistro de Empresas Tipográfi
cas> lleva la Municipalidad a su digno car 
go, haciendo esta solicítud dentro del térmi
no de treinta dias que otorga la Ley a las 
Empresas que ya estaban fungiendo c.uando 
fu~ puesta en vigor. Igualmente solicito a 
su autoridad que dentro de 24 horas de la 
presentación del presente escrito me sea 
devuelto el duplicado y el documento autén~ 
tico de propiedad que acompafto.. fundo 
mi exposición y pedimiento en el Arto. 18 
párrafos 20.1 3o., 4o. y 5o. del mismo, y 
Arto. 19 de la Ley de Emisión y Difusión . 
del Pensamiento. 
. León, Nicaragua, diez y seis de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y tres.
Rodolfo Abaúnza S.-Raf. Castro S.> 

f.s conforme con su original.-León, die
cisiete de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. Enmendado-forma-Vale.
Testado-mi derecho-No vale.-C. M. y. 
caza. · jesús Cornelio Rojas, Srio. 

Es conforme. con su original, con el que 
fué debidamente cotejado. Y para los fines 
de Ley, libra la presente certificación, en la" 
ciudad de León, a los veintidos días del mes 
de septiembre de mil novt!cientos cincuenta 
y tres.-( f) ·Carlos Manuel Y caza, Alcalde 
Municipal. 

Hacienda y Crédito Público 

Primero: Soy propietario de la Empresa 
Periodística e El Centroamericano>, la cual 
fué fundada en esta ciudad el día 7 de octu
bre de 1917, fungiendo en forma ininterrum-
pida desde entonces, compruebo mi dere- Nn s · 
cho de propiedad de dicha Empresa perio· Y 

dlstica coll la escritura pública de compra· El Presidente de la República, 

venta, que acompafto, y pido me sea de· en uso de sus facultades, 
vuella, suscrita en esta ciudad a las cuatro ·Acuerda: 

• de la tarde del diez y siete de enero de mil to. - Autorízase al Sr. fiscal Específico 
· novecientos cincuenta y tres ante el Notario de Hacienda, que actúa como fiscal Gene· 

Público, doctor· Duilio Medrana Matus, y ral de Hacienda, doctor Ramiro Ortiz Nú· 
correspondiente al número :ocho del Proto- nez para que en nombre y representación 
colo número Cuatro que lleva dicho Notario. del Oobieroo, fisco o Hacienda Pública de 

Segundo: El local de la Empresa Tipo- la República de Nicaragua, comparezca an·· 
gráfica cEI Centroamericano> y la Dirección te el Notario que designe para.comprar a la 
y Administración del periódico del mismo senora Juana Mercado de López, un solar 
pombre que se edita en dicha Tipografía, situado en el cantón de cMonimbó> de la "' 
está situado en la Cuarta Calle Norte de esta ciudad de Masaya, de treinta varas de frente 

. ,dudad. por treinta de fondo y comprendido den· 
f ercero: Actúo como Director del perió- tro de los siguientes linderos: Oriente, pre· 

. • dico cEI Centroamericano•, cargo que he dio de Segundo Vázquez; Poniente, con el 
venido desempeflando desd~ ~l Jo.:~ .PeP· de Mercedes García; Norte, con el de Asun. 
,tieml;>re ~~I a~o de 195~.. · . ción Pavón, calle enmedio y Sur, con el de 

' 
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,,,, José Gaitán, inscrita con el número t728t, 
Asiento to. folio 208 del Tomo 228~del Li
bro de Propiedades del Registro Público del 
Departamento de Masaya Sección de Dere· 
chos Reales. 

Arto. 2o.-E:sta propiedad que el Gobier
no de la República adquirirá en virtud de 
esta compra será para que sirva de local a 
la escuela de cMonimbó•, siendo el valor 
del Contrato de compra-venta, la suma de 
novecientos córdobas (<i 900.00), cantidad 
que se tomará o imputuá al Título IX Capf· 
tulo XV, lnc. b) del actual Presupuesto Ge· 
neral de Gastos. 

Arto. 3o.-Los gastos de esta escritura, 
serán por partes iguales, de conformidad 
con la Ley, debiéndose tomar la parte que 
corresponda al Gobierno de la misma par· 
tida seftalada en el Arto. anterior. 

Arto. 4o.-Se autoriza al Seftor fiscal Es· 
pecifico de Hacienda para que establezca en 
la correspondiente escritura de compra-ven
ta las cláusulas que crea pertinentes para el 
mejor aseguramiento del fisco en la presen
te transacción. ~I Seftor Registrador Pú
blico respectivo dispensará a esta venta y 
escritura los timbres y boletas de ley. 

· Comuníquese--Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., a los tres dias del mes de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-{f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

No. 90 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir deJ to. de Septiembre 

corriente, a don Ronald Zelaya, Contador 
Vista Segundo de la Aduana de San juan 
del Sur. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, previa 
.rendición de la fianza de Ley, devengando 
el sueldo que para este cargo asigne el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Sept. 3/53._:s;f) A. SOMOZA, 
Presidente de la Repúbli~.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado) en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. ' . 

. N9 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 16 de julio corriente, 

a la seftorita Edda Escobar Trafta, Mecanó
grafa de la Oficina del Impuesto sobre la 
Rent11 1.en el Departamento de Masaya: 

La nombrada tomará posesión de su car-

go ante la autoridad correspondiente y de
vengará el sueldo mensual de Trescientos 
Cincuenta Córdobas (~ 350.00), los que se 
tomarán de la partida que senale el Presu
puesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-

nagua, D. N., Julio 18 de t953.-(f) A. 50-
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 93 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Ministerio de H_!icienda y Crédito Público, a 
partir del 1 o. de Septiembre corriente, asf: 
don Luis A. Garcfa B., Segundo Mecanógra
fo Redactor, en la Oficialía Mayor, en lugar 
del seftor Alcides Zamora R., que renunció; 
don Emilio Orozco Cano, Mecanógrafo 
Trascriptor, en la Oficialía Mayor, en lugar 
del seftor Luis A. Garcfa B., que pasa a otro 
cargo; don Silvio Marenco D., Mecanógra· 
fo Tercero, en la Auditoria y Contabilidad, 
en lugar del seftor Emilio Orozco Cano, 
que pasó a otro puesto¡ y don Carlos Al· 
bPrto Hurtado, Portero Auxiliar, de la Ofi
cialia Mayor, en lugar del seftor Silvio Ma· 
renco D., que pasa a otro cargo. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad· correspondiente, 
devengando el sueldo que para estos cargos 
asigna el Presupuesto General de Gastos· 
vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., Septiembre 4/53 - (f) .A. SO
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público. · 

• No. 91 • 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud-que con fecha 2 de Sep· 
tiembre corriente, introdujo al Ministerio de 
Hacienda el senor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, don Emilio Pereira A., 

Acuerda: 

Conceder un mes de permiso, con goce 
de sueldo, a don Gonzalo E. Molina V., 
Mecanógrafo de la Sala de Centralización, 
del Tribunal de Cuentas, por encontrarse 
mal de salud. Su trabajo será distribuido 
entre los empleados de su sección sin suet. 
do adicional. • . 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana-. 
gua, D. N., Sept. 3/53.-( f) A. SOMOZA; 
Presidente de la República.-( f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de f-!acienda y Crédito Público. 
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BALANCE CONDENSADO AL 31 DE AGOSTO DE 1953 ---=====---=====----=====-----------====---AC T 1 V O 
Fondos Dl1ponlbl11 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Fondos . 

Colocaclon11 
Redescuentos y Descuentos, . 
Préstamos 
Cédul11 del Banco Hipotecario de Nlc. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otra1 Cuent11 del Activo 
Intereses por CQbrar ' · 
Cuentas Diversas Deudoras 
D~f. Camb.-Operacione1 Ley 11/9/50 
D1f. Camb. s/Amort Acelerada a Obliga. 

ciones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Activo Realizable 

Otr11 Cuent11 del Debe 
Gastos Generales y de Administracióra 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre compras y embaraues de oro 
Intereses Paiados • 
Comisiones agadas 

TOTAL 
Catntas dt Ordtn Deudoras 

TOTAL GENERAL 

• G. MUÑIZ L., 
Contador. 

PASIVO 

4 128,583,897.22 
322,896.63 

es 36,326,265.01 
10,818,946.19 
3,343,750.00 

14,540,141.00 
4,239,909.96 . 

7,082.61 

4· 178,226.51 
158,596.67 

18,479,705.62 

1,577,500.00 

" 218,121.91 
548,655.48 . 9,247.00 
-
-

-.~· •1· 

Bltlltll. 'I D1p61Hn 

Billetes en Circlfltación 
• 128,906,793.~ Depósitos e11 Cuema Corriente 

Otros Depósitos 
Depósito• a Plazo; Cartas die C•é'di.._ . 

OtrH Cuenta• del P11ivo . 
lnterese1 Recibidoe J>M Adelantado 
Cuentas Diversas Acrndoru 
BanCM E>1tranjeros 

69,276,094.83 Oobfemo de Nic:arague 
Intereses por Paga·r 
Difer. Camb. Trata-do libre· Comeic-

do Salvador-NiD<l'ague 
' Total del Pasin Exigi/Jl1 

Otras Cuenta• del H-aber 
. 20,394,028.80 lnterett3' Oana-dot 
cf 218,576,9'17.4S Cambios 

Comisi-ones 
Otras l:JtiHdade1t . 
lnterne1 Ganados· en• Suspenso· 

R•HrYH 
Fondo de ReJerva Lf'gal 
lncrmientoa-al• Fondo de· Nhelaclón· de 

776,024.39 Cambios-
'219,352,941.87 TO'l'AL 

194,070,223.21 Cuentas- dt Ord1111 Aal'HdoNU 
<f 413,423,165.08 T<!>'l'Ma C!ll!Nl!RAL. 

Managua, D. N., 2de Septiei;nbre de 19631 
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Mini1t1rio de Salubridad Pl'lblica 

No. 47 
~I Presidente de la Reptlblica, 

AcUP.rda! 
, i-Nombrar. ál set\or Narciso Outiérre:t, 
Pdrt~ro de la VII Seccióri de Salubridad, en 
sustitución del sel'lor Nicomedes Baltodano. 
Titulo XII, Capitulo 11. Efectivo el quince 
de Septiembre de mil novecientos Cincuenta 
y tres. · 

U-Nombrar a Esperanza Centeno, sirvien
ta de la Escuela Nacional de Enfermer(a, en 
sustitución de Esperanza de Medina. Tftulo 

, XII, Capitulo 111. Efectivo el quince de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres. 

ill-Los a11terlormente nombrados deven· 
gÁrán el sueldo- asigrlados a sus cargos en 
el Pre.supuesto Oeheral de Gastos vigetite; 

tomunlquese. -Casa Presldeftclal.~Ma
nagua, D.N, veintiocho de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la Republica.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro d.~ Salubridad Pública. 

No. 35. 
Él Presidente de la República, 

Acuerda! 
l--Nombrar a la Dra. 1 Rosibel Aguilar, 

Profesora de la Escuela Nacional de Enfer
ttietra, en sustitUción del Dr. Carlos lrigoyen. 

11-La anteriormente devengará el sueldo 
asignado a su cargo en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente 'y desempeftará su 
cargo en las horas de Ja tarde. Título XII, 
Capítulo 111. Efectivo el primero de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

Comunfquese.-Casa Presidcncial.-Ma· 
nagua, D.N., trece de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres.-A.tSOMOZA1 Pre
sidente de la Repllblica.-Or, Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 37· 
El Presidente de la República, 

· Acuerda· 
1-Nombrar al sel'lor f ~bio de jesús Sán

chez, Estudiante de Bacteriologfa en Ja 111 
División, ·en sustitución del sel'lor luan Gar
cía. Título XII, Capítulo 11. 

11-Noi:nbrar al seftor juan García, Técni· 
co ~el ~aboratorio de San juan del Sur, en 
~u~htuc1ón del senor Miguel Alejandro Ou~
man. Titulo XII, Capítulo IV. 

111-Los anteriormente nombrados deven 
garán el sueldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. f. 
fectivos el dieciseis de agosto de mil nove
cientos cincQenta y tres. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., trece de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Pre· 
sidente de la República.-Dr. Leonardo So
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

, . N9 800 
Once mañana próJlimo, siete Octubre local este 

Jqtgado, venderáse pública 1ubasta Inmueble, finca 
rustica llariiada Santa teresa situada en Somotillo; 
tiene una capacidad de qtllrtietttlll mantanas1 dlvl~ 
dldás eri dos lotea, as( el prltttero! de tresdento• 
cincuenta mariiariali, llridantei orl~irte, do de Somo· 
tillo; occidente; camino a S~n francisco¡ rtorle1 
monte inculto; sur, Inocente Peralta. Segundd Id· 
te: norte, Paula Canales de Rivas; P'oniente, Pettd· 
na Canales Rojas; oriente y sur, sitio Santa tereali. 

E¡ecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
E1ecutado: Rafaela Oradis Santotrs 
Base remate: Catorce Mil Setecientos Setenta y 

Cinco Córdobas. 
Oyense posturas legales. • 
juzgado Civil Distrito por la ley. Chlnandega, 

Septiembre veinticinco -mil noveciento1 cincuenti· 
trea.-Rigo Palma O., juez Civil del Distrito por 
Ministerio de la Ley.-Carloa A. López. 

2387 3 2 

N éó2 . · 
Cuatro la tarde diez Óctubre corriente atto sub'a•· 

taráae este Juzgado Sétima Parte propiedad urtian! 
sita barrio San Jacinto, esta ciudad, consta so1ar 
quince por treinta varas, callón esquinado diez va~· 
tu lado, y demás accesorios, limitado: oriente, fe· 
Ucito Mendoza; poniente, Mariano Moreira Mendle· 
taj norte; Gabriel Carvajal; sur, tacarlas Obando; a 
pedlrttedto Oarmela Oonzález guardadora _me1_1ot 
Ana Julia Ouadatfluz Oonzalei, con autor1~ac1óri 
judicial. . . 

Base mínima subasta: Dos Mil Cuatrocienlos 
Veintiocho Córdobas Cincuentisiete Centavo•. · 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein'"' 
tiseis Septiembre wil novecientos cincuenta y tres, 
A. Selva, Srlo. 23'10 3 2 

No 799 
Tres tarde, trece OctÚbre próximo, subastaráse 

finca urbana, esta ciudad, limitada: oriente, suceso
res de justina Rojas; poniente, de Carlos Rodrfguez 
Outiérrez; norte1 camino público; sur, sucesores Leo 
nor Román¡ véndese ejecución J.uana Parralea -Con· 
tra Adela Rojas. · 

Base del remate: dorcientos córdo1:td11, 
Oyense posturas. · 
Juzgado Local, Jiuotepe, veintiocho Septiembre 

mil novecientos cincuenta y tres. -Leónidas Sán· 
chez, Srlo. 2388 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 481 

La señora Modesta Rivera de Rodríguez, presen
tóse ante esta Autoridad accionando por sí pldien• 
do que se le extienda titulo supletorio de una casa 
y solar situados en esta ciudad, en el cantón de La 
Merced, de naturaleza urb11~a, de nueve varae do 
largo y veintidóa putgadas, y linda solar al oriente, 
veinte. varas r solar del 1eftor Francisco Zúniga¡ po 
niente, veinte y dos varas calle pl\blica y casa de 
don filiberto Cruz Ocampo; norte, propiedad ~~ 
Marcelino Cajina; y al sur veintidós varas con cas~ 
y aolar de Belarmino Arcia; que dicha casa 'es d~ 
tejas sbre horcones, paredes de embarro y en el sq: 
lar hay unos pocos árbol~s frutales, con un corre-: 
dor interior de las dimensiones de la casa por el aq 
cho correspondiente, carece de nombre, número y 
gravámen, y lo estima en la cantidad de ciento cin.., 
cuenta córdobas¡ que lleva de poseerlo veinticinco 
ailoa y to hubo por herencia de su difunta madre 
doila Dorotea Angulo de Rivera, quien no le otorgq 
escritura en la forma legal, 
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La persona que se crea con derecho se presente 
dentro del término de ley que le será oída. 

Juzgado Local de lo Civil. San Jorge a las cua
tro de la tarde áel dfa doce de Agosto de mil nove
cientos. cincuenta y tres.-Salvador Castillo Cruz.-
Marcelino Cajina, Srio. 3175 3 3 

No 522 
francisco Aguilera CÍdena, solicita título suple

tol'lo predio rústico de ochenta manzanas mát o me 
no1, situado comarca La Carreta, jurisdicción Somo 
tillo, lindante: oriente, Luis Díaz; poniente, Lucio 
Contrecas; norte, quebrada de La Carreta; 1ur, Me
lesio Ríos, potreros de Luis Díaz. 

Opónganse término legal. , 
·juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinticuatro 

Agosto mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 2125 3 3 

N9 418 
justo López, solicita título supletorio tres peque

ños lotes terreno propio, jucisdicción Santo Tomás 
lindante asf: . a) Lote dos manzanas, norte1 oriente 
y poniente, José Maria López; sur, Desideno Vare· 
la; b) lote tres manzanas; sur, norte, poniente, Bal· 
tazar Carrasco; oriente, Saturnino López; y c) lote 
una manzana, norte, oriente, poniente, Desiderio 
Varefli; sur, Próspero Rico. . 

Opóngase término legal. ' 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, once Agos

to mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 3098 3 3 

N9 457 
Marcelino Olivas Radriguez solicita título suple

torio pobrero ubicado sitio Cacala, jurisdicción Li
may, compónese seis manzanas, cercado con alam
bre y empHtado con zacate jaragua, lindante: orlen 
te, félix Montenegro; occidente y sur, Lucrecia y 
Valentina Olivas; y norte, Félix Montenegro. 

Estrmase este inmueble cantidad trescientos cór
dobas. 

Oyue oposición término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Estelí, doce de Agos 

to de mil .novecientos cincuenta y tres,-Naryáez 
López.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 3164 3 3. 

N9 445 
Pastora Coronado, solicita título supletorio rú11ti· 

co, dos manzanas, mediagua seis varas largo, tres 
ancho, cercos pii\uela, alambre y piedra. Lindan
te&: oriente y sur, Nicolás Martfnez; occidente, Eu
domilia Coronado; norte, Juana Martínez y Pastor 
Reyes. 

Opoaiclón término legal. 
Valorados doscientos córdobas. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, doce de Ago1 

to de mil noveclento1 cincuenta y tres. Las dos de 
la tarde.-Perfecto A. Martfnez.-0. Torres O., Srlo 

Es conforme.-0. Torres O., Srio. 
3134 '3 3 

N9 426 
florenclo Paladino flores, solicita i!tulo supleto

rio casa y solar, calle Santa Lucía, esta ciudad, es
tos lindero•: oriente¡ Dolores Espinoza de Mena; po 
niente, Fernando López; norte, El Arroyo; y sur, 
Isabel de Rosales, calle en medio. 

Interesados opónganse término ltgal. 
Granada, doce de Agosto de mil novecientos cln· 

cuenta y tres.-Ouillermo J. Morale'1, Srio. 
. 3122 3 3 

N9C452 
Angélica Huembes, mayor sfe edad, viuda, de 

oficios domésticos, de este domicilio, solicita Ululo 
supletorio finca rústica ochenta manzanae, 1ituada 
La Pita, comarca lspangual, de eata juriadicclón, 
cercada madera, contiene casa, limitase: oriente, 
Cri11ela Castro¡ occidente, valle La Pita, camino ea 

medio; norte, Fidelia Reyes y herederos de Anto
nio Castro; sur, Tiburcio Hernandez, Petronilo 
Ocón. 

Quien pretenda oponerse preséntese este juzgado 
a deducirlo término ley. · 

Dado en el Juzgado Local. Ciudad Daría, once 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Pe· 
dro A. Valdivla.- faustino Vallejo, Srio. 

Es conforme.-faustino Vallejos, Srio. 
31'32 3 3 • 

N9 725 
Nemesio Chavarrfa, solicita tftulo supletorio, tres 

manzanas de rastrojo, cercado · al lado occidental 
con alambre de p\Ías y queda dentro de los siguien
tes linderos: oriente, propiedad de Tito Salgado; oc· 
cldente, camino real a Sébaco; norte, el mismo ca
mino a Sébaco; sur, propiedad de Rosalío Cha
varrfa. fatas propiedades están situad11 en el lu· 
gar Soledad de esta jurisdicción. 

Quien se crea con derecho opóngase término· de 
ley. 

Dado Juzgado Local. Sébaco, diez de Septiem· 
bre d~ mil noveciento1 cincuenta y tres.-Francisco 
Eacorcia M.-juan Valle M., Srio. 

Ea conforme.-Jua.n Valle M., Srio. 
- 2313 3 1 

No 726 
Francisco Oonzález, Íc..licita Ululo supletorio de 

de las siguientea propiedades: veinte manzanas de 
terreno empastado con zacate de guinea, cercado 
en contorno con alambre de púas. Cinco manza
nas de tacotal sin cerco y lindan: estas dos propie
dades al oriente, con Pedro Velásquez; occidente, 
con Angelino Oonzález; norte, con Cornelio Cente
no; sur, con Antonio Oonzález. Una vega de do1 
manzanas· de regadlo, cercada con alambre de púas 
en contorno, linda: oriente, con Antonio Oonzález; 
occidente y norte, con laafas Oonzález; sur, con An· 
gelino Oonzález. Una casa parada sobre horcones 
cubierta con tejas de barro, paredes de rejones, mi· 
de ocho varas de largo p6r cinco de ancho y linda: 
oriente, camino que conduce al molino sur; occl· 
dente, camino que conduce a Sébaco; norte, pr&pie· 
dad del solicitante; sur, camino que conduce al lugar 
Las Posas. E1tas propiedades están situadas en el 
lugar Soledad, de esta jurisdicción. 

Quien se crea con derec.bo opóngase término de 
ley. • 

Dado Juzgado Local. Sébaco, diez de Septiem: 
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Francisco 
Eacorcia M.-Juan Valle M., Srio. . 

E1 couforme.-Juan Valle M., Srio. 
2312 3 1 

·· · N9 679 · 
Raquel Maldonado, pide Ululo supletorio casa y 

solar en el jfcaro, este departamento, catorce varas 
largo, cai\ón y taquezal, tejas barro, corredor· so· 
lar mide treintitrea varas cuadro y linda todn: ~arte 
y occidente, potreros fusebia Zavala; sur, casa Lu· 
cía Meléndez de Maldonado, calle en medio¡ orlen· 
te, casa Isidro y Paatora Morazán. 

Valórala dos mil córdobas. 
Intervienen Sfndicq Municipal. 
Dado Juzgado Distrito. · Ocotal, once Septiembre 

m~l novec:lentos cincuenta y tres.-j. L. Jarqufn C., 
Sno. 2276 3 1 

N9 684 · 
El seilor Manuel fajardo Berrfos, presentóse an

te esta autoridad solicitando título supletorio en su 
propio nombre en unión de su hermana Teodora 
fajardo Berrfos, de una finca urbana situada en es
ta ciudad y que se compone de un solar que tiene 
treinta varas por cada uno de sus lados, contenien
do una galera de tejas sobre horcones forrada en 
partea e n tablaa y todo dentro de esto1 linderos: al 
oriente, propiedad dejosefa Cajina viuda de Mora 
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cálle pública de por medio; poniente, propiedad de 
juan de Dios Dávilla; norte, propiedad de Andrea 
López; y sur, propiedad de Adolfo Montiel; tienen 
de poseerla en unión de Teresa Fajardo Berrlo1 
desde el mea de Enero de mil novecientos cuarenta 
a la fecha, de buena fé, quieta, pública, contrnua y 
sin Interrupción a título de dueños como dueños 
únicos que son, no tiene nombre, número ni gravá
men, lo hubieron por venta de Asunción Berr(os. 1 

Vale ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuatro de 

la tarde del día once de Septiembre de mil nove
ciento1 cincuenta y tres.-Entre Uneas-Utulo su
pletorio.-Vale.-Salvador Castillo Cruz.-Marceli-
no Cajina, Srio. 2288 3 1 

N9 713 
Concepción Zeledón, solicita trtulo supletorio ca· 

sa y solar ubicados cantón Parroquia, esta ciudad, 
midiendo el solar veinte varas frente por doce fon· 
do; lindante conjunto: oriente, predio Ernestína Ze
ledón; occidente, predio Edilia Pastrán; norte, pre
dio Pedro Rodríguez; y sur, camino real a Villa 
Vieja. 

Estrmalo1 doscientos córdobae. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 

~ 

Juzgado Local para lo Civil. E1tetr diez y aeis 
Septiembre mil novecientos cincuenta y tre1.-Asis
clo Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Oulllermo Soto. 
mayor, Srio. 2322 2 1 

N9 719 
Samuel Cano Oallegoa, solicita trtulo supletorio 

de una propiedad urbana situada en este pueblo, la 
que tiene forma de escuadra y donde tiene edifica· 
da una casa de tejas, encontrándose comprendida 
en la siguiente forma, linderos y medid11: norte, 
Felipa Lano, veintidós varas; aur, Haydee Outié
rrez veinticinco varas; oriente, Samuel Cano Galle· 
gos, veinte varas; poniente, calle en medio, plaza 
pública, diez y seis varas, la otra parte catá limita
da asf: lforte, Felipa Cano, nueve var11; sur, Hay
dee C..utiérrez, ocho varas; oriente, filomena Cano 
Potosme, ocho varas; pc.niente, Samuel Cano Oa

llegos, once varas. 
Estrmala en do1clento1 córdobaa. 
La adquirió por compra a su padre Saturnino 

Cano. 
Tuvo conocimiento Síndico Mu~icipal. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, 

din y seis de Septiembre de mil novecientos cin
cu,nta y tru.-Baltazar Arévalo A., Srio.-Testado 
-Cano-No vale. 2320 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 705 

Chemiewerk Homburg Aktiengesellschaft, de 
Frankfurt, Main, Alemania, mediante apoderado• 
Caldera & Compañia Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

HOMBURG 
para proteger y distinguir: •Medicinas de Patente, 
Productos Químicos para Aplicación Médica y Cui· 
dado de la Salud•, 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diecio· 

cho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2331 3 1 

. N9 733 
Luis Felipe Sáenz Lacayo, mayor de edad, casa

do, negociante, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ZAS 
para: ln¡ecticlda a Base Clordano; DDT y BHC. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., dieci

siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. · 

2352 3 1 

PATENTES DE. JNVENCION ---N9 789 , 
Samuel Ourdlán, como geator oficioso del seilor 

Rodolfo Rauter, de Bueno1 Aires, Argentina, solicita 
concesión de Patente de Invención a favor del di
cho Sr. Rauter, sobre su invento consisténte en: 
•ACUMULADOR SECOa. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veintl· 

cuatro de Septiembre de mil .novecientos cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2192 3 1 , 
No. 767 

Joa~ Norberto Mejía Meza, de Managua, Nicara· 
gua, solicita concesión de Patente de Invención so
bre su Invento consistente en: •BLOQUES DE. 
CONCRETO O BARRO COCIDO PARA EDlfl
CACION•. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., veinti

cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2361 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 747 

Balbino Blandón, mayor, casado, agricultortdel * 
do1,J1icilio pueblo San Ramón de rate:Departamen· · 

to, solicita que en unión de 1u1 hermanos Ricardo, 
Orego. Pedro, Delfina, Francise1, Marra Cellna, to· 
do1 de apeUldo Blandón, se les declare heredrros 
universales de todos los bienes, derechos y accione1 
que a su muerte dejó su padre Atanasio Blapdón. 
Señala como biene1, dos inmuebles ubicados en el 
lugar llapo, cañada de Yuica Sur, uno de diez. 
manzanas de extensión y lindante: oriente, Eulogio 
Zamora, poniente, la de Franci1co Blandón; norte, 
Atanaslo Blandón¡ y sur, Catalina Zamora; y el 
otro de cinco manzanas, lindante: oriente, propie
dad de Teófllo Valenzuela; poniente, la de Eulogio 
Zamora; norte, el mismo Teófilo Valenzuela; y sur, 
la de Atanasio Blandón. 

Quien se crea con derecho oponerse, hágalo den·_ 
tro del término de ley. 

Dado Juzgado Civil del Diatrito.-Matagalpa, 
dieciocho de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.-Rafael Montes 0.-Julio C. Mendo· 
za, Srio. 

Es conforme. -·Matagalpa, diecinueve de Septiem· 
bre de mil nov eciento1 cincuent1 y tres.-Julio C. 
Mendoza, Srio. 2342 1 

N9 749 
Francisco Sac~a Zamora, 1olicita decláresele u

nión hermano Roberto, heredero su madre Merce· 
des Zamora de Sacasa, CH• y solar San Felipe, 
León, lindante: oriente, sucesión Rodolfo Argüe
¡lo; poniente, Agustrn Anduray; norte, Clemente 
Paniagua; sur, calle mediante, Leonor Espino. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, cinco Septiembre 

mil novecientos clncuentitres.-J. R: Saborfo E., 
Srio. 2340 1 
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